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DIRECCIÓN Calle Exarchs 10/Calle Botellas

DENOMINACIóN --

REFERENCIA CATASTRAL 5429874 \J2]52G
DISTRITO 1- CiUtAt VCIIA CARTOGRAFÍA PGOU

BARRIO 1.5 El Mercat SUELO Urbano

PROTECCION ANTERIOR Nivel 2 - Protección Estructural.
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PARCELA

CONTEXTO Urbano - Centro histórico

IMPLANTACIóN Entre medianeras

SUPERFICIE L92,95 m2

EDIFICACIÓN

TIPOLOGíA Edificio de Viviendas Ne ALTURAS 4

AUTORÍA -- ÊPOCA 18s0

SISTEMA iVfRftC¡L Muros de carga de ladrillo macizo

CONSTRUCTIVO i HORIZONTAL Vigãs y viguetas de madera

CUBIERTA Azotea plana o terraza

FACHADA Revestimiento cont¡nuo pintado. Planta baja decorada con llagueâdo horizontal y

remate infer¡or de piedra. lmpostas molduradas y recercado de huecos con

decoración en relieve

OBSERVACIONES --

OCUPACIóN P. BAJA TOTAI

P. PISO Total

\

DESTINO Privado

USO ACTUAL Terciario
P.BAJA i

PROPUESTO ResidencialY/o
comPatibles

lncruar Residencial

l

]PnoPursro Residencialy/o
compatibles

uso
P.PtSOS

Rehabilitación parcial reciente

NORMATIVA URBANíSÏCA

NIVEI DE PROTECCIóN PARCIAT

NORMATIVA PATRIMONIAL

ENTORNO lncluido en el entorno de protección del BIC lglesia parroquial de los Santos Juanes

ÁRfAnnQUfOlóGICA lncluicloenel ÁreadeprotecciónarqLreológicadeCiuiatVella{AVA-1)
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VALORES

@ nrsrónrco

O currun¡l
O p¡srufsrco

@ unennfsrco

@ Define la trama urbana

Q nrticula la trama urbana

Q Estructura la trama urbana

DESCRIPCIóN

Edificio entre medianeras, Fachada con disposición de huecos simétrica, enmarcados con molduras. Los balcones tienen rejas de fundición sobre bajo
balcón de obra moldurado. El edificio acaba con cornisa moldurada. La fachada está enlucida y pintada. El slstema estructural es a base de muros de carga y
v¡gas y viguetas de madera. La planta baja es doble con portales ocupando toda la altura. Almohadillado en su tratamiento. Edificio historicista de la
burguesfa.

Edlficlo entre medlaneras de cuatro plantas recayente a la calle Exarchs. Fachada simétrica con cuatro vanos por plânta. En planta prlmera los vanos
laterales son de mayor tamaño que el resto de los de la fachada y están vinculados a bajos comerciales, slendo el derecho de los centrales el que da acceso
al edificlo y el izquierdo una ventana enrejada. En las otras tres plantas los vanos, de marcada dlrectriz vertlcal, están enmarcados por molduras y vinculados
a balcones sobre impostâs. Molduras continuas ¡mpostâdâs sobre los frentes de los forjados separan visualmente las plantas. Un cornisa planta de gran
vuelo impide desde al cale la visión del antepecho macizo que protege la terraza planta transitable la cual se accede desde unos cuerpos edificados
retranqueados del plano de fachada,

Parcela regular rectangular con un entrante en uno de sus vértices interiores.

lnventario "Catálogo del Patrimonio Arquitectónico de la Ciudad de Valencia". Excelentfsimo Ayuntamiento de Valencia/ Equipo Redactor

O ¡Reurecró¡¡rco
O rachada

O cubi"rt.
O rlpologfa

O Slst"ma constructlvo

O ocupaclón de parcela

@ altura deforjados

O Elementos decorativos

O Elementos singulares

O prtiot

O zaguán

O Escalera

Q Jerarquización de volúmenes interiores
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CATÁLOGO DE BIENES Y ESPACIOS PROTEGIDOS

DESCRIPCIóN GRÁFICA
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Equipo Redactor

ALZADOS tlAoo

PI.ANTAS
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CONDICIONES GENERALES

Normas Urbanísticas y de Protección del PEP EBIC 06/07

CONDICIONES PARTICULARES

INTERVENCIONES FERMITIDAS

O corusenv¡clót'l

O Manten¡miento

O Consolidación

O nesr¡uR¡cróru @ nenaerurecrórrr
(Q Modernización de las instalaciones

O Redistr¡buc¡ón del espacio interior

Q Reestructuración

Q Demolición Parcial
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CONDICIONES Y CRITERIOS DE INTERVENCIÓN

O eun¡Eruros tMPRoPros

Se deberán el¡minar todos aquellos elementos que afecten a la lectura formal y tipológica del edificio, como ¡nstalac¡ones vistas o cuerpos o elementos
añadidos con posterioridad a la construcción del edificío original que no presenten valores arquitectónicos, artísticos, históricos o culturales. La

identificación de los elementos impropios deberá realizarse con carácter previo a cualquier tipo de intervención. Se observan principalmente los

siguientes elementos impropios: grafitis en planta baja y presencia de cableado sin tratamiento adecuado en fachada

o REPOSTCTÓN DE ELEMENTOS ORIGTNALES

O nrronun DE DrsrRlBUcróN TNTERToR

O oruoucro¡¡es

O osn¡s o¡ PTANTA NUEVA

O pnnceuctótl

O orRos
- Fachada:

Conservación y restauración.

- Cubiertas:

Conservación, restauración y rehabilitación permitiendo cambio y adaptación de materiales pero sin alterar su configuración exter¡or ni que el cambio
transcienda a fachada o aleros.

- Sistema estructural
Conservación, restauración y rehabilitación general que suponen intervenc¡ones de consolidãción, reparación, y refuerzo

- Elementos comunes
Conservación, restauración y rehabilitación

- Unidades funcionales
Conservación, restaurac¡ón y rehabilitación con modernización y redistribución de espacio ínterior de la vivienda sin alterãr los elementos que forman
parte de la facharja.

- Cuando el alcãnce y características de la intervención lo requiera, los proyectos arqueológicos a realizar en estos elementos incorporarán "estudios de

arqueologfa o estrâtigrafía muraria" de sus paramentos para el estudio del origen, la construcción y la evolución del inmueble a lo largo de su dilatada
histor¡a.
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